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ACADEMIAS Y COLEGIOS
9.& iECOION

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del alférez aDm·
no de Artillería, procedente de la Academia General, Don
Fernando Núñez y Llanos, y de acuerdo con lo preF.cripto en
rell.l orden fecha 16 de agosto del año corriente (D. O. nú
mero 177), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, áe ha servido disponer pase á continuar EUH

estudio~ á la Academia de Infantería.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:HfNGUE3

Señ~r Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
Academias de Infantería y Artillería. '

CRUCES

1.a SEOOICN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 9
de julio de 1893, por el licenciado del Ejército Francisco Al
varez Vigil, en súplica de reliEf y abono, fuera de ,filas, de la
pensión de 2'50 pesetas mensuales por una cruz di Maria
Isabel Luisa que posee, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, concediendo al intoresado el relief y abono,
fuera de filas, de la expresada 'pensión, con los atrasos á que
le da derecho la vigente ley de contabilidad y consignando
el pago por la Delegación de Hacienda de la provincia da
Oviedo, donda pieU6a fijar su residencia, según manifiesta
en EU instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo da ejército.

..-
DESTINOS

•••

Excmo. Sr.: En vIsta de las instancias promovidas, en lo" SE COI6N
el mes de septiembre próximo pasado, por los alféreces Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
alumnos de Ingenieros, ascendidos á este empleo en 27 de na Regente del Reino, accediendo ti. los deseos del interesa·
junio de 1893 (D. O. núm. 139), D. Eugenio García Ferrer y do, ha tenido á bien disponer que cese en el cargo de ayu
Don Adolfo Roca y Lafuebtej y hallándose comprendidos en dante de campo del general de brigada D. Manuel Serrano,
el arto 5.° transitorio del real decreto de 8 de febrero de gobernador militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón,
1893 ~C. L. núm. 33), el Rey (g. D. g.), yen su nombre . el capitán de Infantería D. Valentín Guillermín y Sagarmina·
la Rema Regente del Reino, se ha servido aisponer pasen á I ga, quedando en situación de reemplazo en el punto que
continuar SUS estudios .en la Academia de Infantería. l' elija, Íuterin gbtiene n.uevo destino. . .

Da real orden lo dIgO á. V. E. para su conocimiento y De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid2 de octubre de 1894. drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI LÓPEI DOMINGUEI

Señores Co;mandantes eliJefe .del primero y quinto Cuerpos Señor Oapitán general de las Islas,Baleares.
da ejérCito. .,

S - . Señor Ordenador de pagos de Guerra.
enores Ordenador de pagos de Guerra y Direotores de las

Academias de Infanteria é In¡ellierOI.
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Excmo. Sr.: En viBta del escrito de V. E. de 25 de
septiembre próximo pasado, proponiendo para ayudante de
campo del general gobernador militar de Jaca D. Miguel
Esquiroz, al primer teniente del regimiento Infantería de Ga·
licia núm. 19, D. Francisco Rodríguez Landeyra; y teniendo
en cuenta que en el arma de Infanteria no hay subalternos
bastantes para los destinos reglamentarios, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente dil Reino, no ha
tenido á bien acceder á lo propuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de ootubre de 1894.

LóPEZ Do:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.383,
que V. E. dirigió á este Mini~terio en 2 di agosto próximo
pasado, participando haber expedido pasaporte para la Pe
nínsula al coronel de Artillería D. Enrique Hore Agraz, el
Rey (q. D. g.), Y 6n su nombr~ la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la deterninación de V. E., en aten
ción á ~ue el interesado se halla comprendido en la real
orden de 10 de enero último (D. O. núm. 8); debiendo, por
lo tanto, ser,baja definitiva en esa isla y alta en la Peninsu
la en los t.érminos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, interin ob
tiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPU Do:MfNGUU

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto CUill'po da ejército,
Inapt:ctor de la Cllja G~nera1 de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.843,
que V. E. dirigió á eete Ministerio en 14 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que el coronel de
la Guardia Civil D. Emilio Pacheco Llaurado, sea baja en
esa isla y alta en la Península en los términos reglamenta
rios, el cual quedará asu llegada en situación de reemplazo
en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.0 de octu
bre de 1894..

LóPU Do:MfNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla do Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Onerpos de ejército, Inspcetor de la Caja General de IDtra·
mal' y Ol'denador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.814,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
rmla del capitán de Iufanteria D. Valentrn Die. Gonzalo, el

Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á que el interesado se halla comprendido en la
real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); debien
do, por lo tanto, ser baja definitiva en esa isla y alta en la
Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en sitnación de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dioa guarde AV. E. muchos afios. Ma·
drid 1.o de octubre de 1894:.

LóPEZ Do:MfNGUEi

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, .exto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.398,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de ago&to próximo
pasado, pa.rticipando haber expedido pasaporte para la Pe
nínsula. al capitán de Infantería D. Luis I'lartínez Pérez, el
Rey (q. D. g.), Yen l!!U nombre la J::dna Regente del Reino.
ha tenido á bien aprobar la determinaci6n de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real
orden de 10 de enero último (C. L. núm. 5); debiendo, por
10 tanto, Bel baja. definitiva en'esa isla y alta en la Penimm·
la en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obiiene colocación.

.De real orden lo digo á V. E. para BU conodmiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 1.° de octubre de 1894.

LóJi'ES Do:M:fNGt1Ei

Señor Capitán general de las IBlas Filipinas.

Señores CODlandante en Jefe del cuarto Cuerpo tia ejéroite,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 8.764,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de $lgosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
sula del primer teniente del arma de Caballería D. Juan Do·
nat Rosillo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la detorminaci6n .
de V. E., en atención á que el interesado se halla compren
dido en las reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril úl
timos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); disponiendo, por lo
tanto, que sea baja definitiva en esa isla y alta en la Penin
sula en los términos reglamentarios, y quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene"colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de octubre de 1894.

Lól:'ES DOId:b;¡GliX:i

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señore!! Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos da ejército, Inspector do la Cllja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.
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; Excmo. Sr.: A.fin <1e piúVtlOr uua vacante de maestro
I armero que oxist~ en el regimiento Infantería de Ibeda nú'
, mero 69, de eso dilittito, el Hey (q. D. g.), yen su nombre
, la Reina RegfIJnte del H.llino, ha tenido á bien destinar, con
: Oh,Í'ito de que la ocupe, Hl de e;;.ta cl!lse del 2.° lJa~ulión de
: Artillería de PInza, Arturo Casafiá Campa, P:Jl' Eer 01 que
; reUUi mejores condiciones entre los aspirame.3 que lo han

solicitado; el cual será baja en In Península y alta fU s.::aa
. j¡:1as en ks términos reglament.m 10B.

De real orden 10 dig{) tí V. B. pllra su ci:;:···cim:ento y
, derhás efectos. DillS ~ii.d.~ á V. E. rnuehr;s 'lfhs. Ma·
~ dri,l 1. (l de octubre de 1891:.
1
¡ Lóp:B~ Dé;;\.d~;~Gf.,¡;IBeAnr C::lpitán gt~leral J¡9 1:'<8 l"las Filipinas.
1 Señores Comandantes 6» Jefe dd aagunda y eu!u·f.:; CU!!l'pOS da

LÓ1'EZ D\..'lIÚl!~U1·j¡¡ "~é'~O' Inspector di.'< la O;;ja rcmerail. de UHranar y Orde·
fjt,ftvl' (',¡pitáIl geuO'u1 de lit Isla d" C\lh. nad.wr de pagos de GRcrra.
S,ñor"8 Cumttn:.~ll¡¡.t.í:;d {~L Jefa del se¡undo, sexto y aéptime 1 _...__+ _

Cu?rpos de I'J'.:rcno, J.['¡;PCdüf de la Caja Genaral de U1-. '1

tramar y OrJen¡¡dúl: de pagess de GU3tra. EXPECTACIÓN DE EMBA.RCO

Excmo. Sr.: En vista de la Cúl1Hwicación núm. 3.844,
que V. E. dirigió á aste Ministerio en 14 de llgosto próxinl1
I'(l<;ndo, participan"lo hab~r dispuestiJ d regreso á In P,'nh·
f-ula del oficial primero del Cuerpo de Administraci6n fgilibll

D. Andrés Núñ~z Portela, el Rey ('l. D. g.), yen En 0, lJdlri;
la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien apr,:!,nr 1,. do·
terminación de V. E., en nt€:11cióll á que el il1b";'csa:hJ se
ha1!a ccrr,prendido en 19 real orden de 15 do jmlio Ól lB91
(C. L n'nn. 2:26); debieE,}(I, pOI' 1" tllf¡tn. ~n ¡¡'¡j:'. defini
tiva fl1 esa :i:'In y [>Ita en In Pcnfl}Sula en les tér:nÍhos TO'
~Jmllc1J¡'nri¡'B, qU0\lnDuo á fU lJ€gad.~ f!l.l. bituadón (Í;) r0€!l1
piazo en tll punto qne elija, int<>rin obtiene colocación.

Lk renl oden k dig:; á V. E. para su conocimiento y
(lem~il eÍi!d;'I5. Di"" ;~un:d(} á V. ID. ll1UChw año/!. lb.·
cir':d 1. o de (etubré d':J 1~¡i4

LICENCIAS

7. ~ UOO¡Ólf

7. a SECCIS»,

Excmo. Sr.: En vhtfl. do la iWotaneia que curEó V. E.
á rEte :Mini~tcrio con 1m escrito de 29 do I1gosto último,
promovida por el médico primer.) de Sanidad Militar, parte
necionte á la plal1tilln de osa C,lmisión, D. Luis Femández
Tello y Gavilán, en súplica de que se le eOnC{;diJll veinte
día.~ üo licencia para trrcglul' Iwuntos propios {:j¡ F;;rtuna
(Murcia), el RHY (q. D g.), YOll su nombre la Relu:¡ l:e:gel1·
te del Hoino, ha tenido á bioa acceder a la petición del re·
currente.

De roal orden lo digo á V. E. para !'U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. Illuchos !l.iW¡¡. Ma
drid 1. (l de octubre de 18tH.

LÓPEZ DO:MÜ¡GUEZ

Señor Iuspector de la Comisión Liquidadora daCuerpoa di·
8uoltoa de Cuba.

Señores Comandantes In Jefe del primero y tercer Cuerpol
lit tiéroito y Oldenadox de pagúf3 di) ,Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur¡;;ó
ÍI este Ministerio en 28 de agosto próximo pasado, pt'omo
vida por el oficial segundo del Cuerpo de Administración Ill·

¡litar D. José Jiménez Bretón, destinado al distrib de Fili,pi
nas por real orden de 25 de mayo último (D. O. núme
ro 114), en súplica de que se la concea.an los dús moses de

1expectante á embarco pam aquellas i~las, á cenkr d~i3de el
f presente mes, Uila vez que no ha. POdIdo hacer uso áo este

1
, derecho por no haber sido u,levaJo del cargo que ejercía en

esa plaza hasta el 18 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y
I en su nombre la RBina Regente del Reino, ha tenido á bien
1 acceder á la petición del interesado.

I De real orden lo digo á V. E. para su COllncimie;,to y
dem~ efectos. Dios guarde 4 V. E, mucho:> üño~, Ma·
drid 1.(l de octubre de 1894.l' LóPEZ DO:M1;:HiUEá

lseñor Comandante ganera! de Malilla.

lilE-ñores Capitán general do las Islas Filipinan, CülUandante

1

1 en Jbfe del cnarto- Cutrpo de ejército, Inspeckr de Ja ClIja
General do Ultramar y Ordenador de pllg"s de Guerra.

1Excmo. Sr.: Ea vista de la c0111Unic:l~iónnúm. 3.763,
que V. E. dirigió á Clita Ministerio en 7 de Ilg,,¡,to próximo
pasado, pr.rticipando haber disp~lestoel regreso á la Penín
sula (lel oficial tercero del Cuerpo A¡¡.xiliar de Oficinas Milita.
res D. Antonio Garcia Bruna, el Hey (q. D. g.), yen EU nomo
bre la Reina Re~ente del Reiuo, ha tenido á bIen apl'übar la
determil:iación de V. E., en atención á qne el inttiresildo se
~alIa corr:pren:id.o ('n las !cales ór·~er.e:l do 10 do enero y
-'~ d~ l"b1'11 últlm)s (C. L. núm. 5 j' D. O núm.. 89); dispo.
lil!:1.1;1u, por lú tllutn, qne causa baj'.i ddinitivR en esa i"la
\' ¡t

1 t;¡ en b P"·!li"""'" en 1 té . ..' ,,, ,'~u.c, "IS rml'·'OS·' ",l~nl"-ll'arlo" que• - ...1 ... lt o'(.t ~w lo :::i J ,"

d¡¡lldu ~ "u 1l,.g.aJa e~ dtallcióa de reemplazo en el punto
que sllJa, i:ltenn t.bLlene colocación

, r~e .r~al orden ~ digo' á V. E, ~llru EU conocimiento y
Ui;l1lad t:Íeúws. DW::i jSuarde á V. E. muchos añus. Ma.
drid 1.0 de octupre de 1894.

LÓPEll DOM:rnGuE.h

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señeres Coman~a.n~ en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Ouerpos de eJérCito) Inspector de la Caja Ge.ueral de Ultra
mar y Ordenador de pa¡os de Guerra.

Excmo. ~r.: Eü .-ii'lta de la con:mdcución núm. 1.396,
quo Y. E. Ji.dgió ll. ebte Mini"tcrio en 3 tIc agosto próximo
pasaJo. partÍlJÍpamio haber di"pue..to fll regreso á la. Penín·
sula d~l dir:Ín1 primero (h!! Cuerpo de Administraciía Militar
Don LuisCunsbntd y Blaa•• el R'3Y (q. D. g.), yen su núm·
k? la Reina Regente d«l Reino, ha tenUo á bien aprobar la
detorminación de Y. EJ., m atención á que el interesado ha
cumplido el tiempu de oblig/;\toria permlOnencia en Ultra·
mar; siend(l, por lo tanto, baja defiuitiva en e-m isla y alta
en la PeDínEUlu en 1(1,13 ~ülliino!l reglamentarios, quedando
á En l1egaaa en situación de reemplazo en el punto que eli·
ja, interin (bUene colecac.ión.

Dú real orden lo digo á V. E, para ,'m conocimitmtu y
demá.s efectOR. Dios gUHd~ á V. ID. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LÓl'n;2: DoMfNGDi:ll

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Oaja General do Ultramar J' O!'denador de
ptógos de Guena,

_.~
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MATERIAL DE INGENIEROS

5.& nOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha sorvililo aprobar una propuesta
eventual por cuenta del capitulo 11, articulo unico del pre·
supuesto en ejerciaio, importante 36.820 pesetas, cuya suma
se asigna á la Oomandancia de Iqgenieros de Córdoba para
la construcción de pozos Mouras, reformas de letrinas y
cuartos de aseo del cuartel de Alfonso XII de dicha plaza,
según el pro}'ecto aprobado por real orden de 22 de agosto
último. Dicho crédito se obtiene rebajando en dicha suma
el concedido á. la Comalldancia del citado cuerpo en Sevi
lla, destinado á reintegrar al ayuntamiento los fondos que
al61antara para la construcción de los nuevos cuarteles,
q.edando, por lo tanto, este último reducido á 58.130 pi·
~s.

De real orden lo digo á V. E~ para su oonocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Ma· •
drid 1.0 de octubre de 1894.

Isaac Cabero¡ viuda del e.oronel de Infantería, retirado, Don
José Villanova y Pérez; de Pomar, la pensión anual de 1.725
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha /Suma, Ó sean
575 pésetas al año, á que tiene derecho como comprendida.
en las leyes de 25 de junio de 1864 y de presupuestos de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La. referida pensión se abo·
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza, y la bonificación por
las cajas de dicha isls, ambos beneficios á partir del 16 de
julio del presente año, siguiente día al del óbito del cau-
sante. •

De real orden lo digo á V. E. para ¡:u conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchoi! años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPE:I DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del qlinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del CODSajo Supremo de Guerra y Marina
yCapitlln general de la Isla de Cuba.,

LóPEz DOMrnG~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo di ejénite.

Señor Ordenador de pagos de GU6'l'ra._.-
PENSIONES

6." SEOOIOlT

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina, en 17 de septiem
bre próximo pasado, ha tonido tÍ bien conceder ti D. Fernan
do, D. Rafael y D. Luis Mancha y Soto, huérfanos de las ter
cera9 nupcias del brigadier D. Dionisia y da D." Olalla, la
pensión anual de 2.250 pesetas, que les corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio da 1864 y real orden de 4 de .
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se las satis-l
fará en la Delegación de Hacienda de la provineia de AH· 1

cante, desde el 24 de diciembre de 1892, siguiente dia al !
del fallecimiento de su referida madre, por partas iguales
y mano de su tutor y hermano D. Dionisia Mancha y Soto;
haciéndose el abono á D. Feriando halita el 12 de enero de
1896, á D. Rafael hasta el 28 de mayo de 1897 y á D. Luis '
hasta el 13 de diciembre de 1900, en que respectivamente
cumplirán los 22 años de edad, si antes no obtienen empleo
con sueldo del Estado, provincia ó municipio; acumulándo·
aa, sin necesidad de nuevo señalamiento, la parte del que
cesare en los que conserven la aptitud legal. I

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eftlctos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubr6 de 1894. ¡

LÓPEZ DoyfNGUEZ

Señor Comandante en JeftO del terQer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Suprem~ de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marins, en 19 de septiem
bre próximo pasado, se ha servido conceder á D.· SerafinA

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del !teino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina;en 18 de septiem
bre próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Dolore.
QNI Ga1téfl, viuda del médico mayor de lIanidad Militar.
Don Francisco Pérez Vilallonga, la pensión anual de 1.125
pesetas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
375 pesetas al año, á que tiene derecho como comprendida
en el reglamento del Montepío Militar y en la ley de pre·
supuestoll de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,' y la
bonificación por las cajas de dicha isla, ambos beneficios á
partir del 6 de junio del presente año, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMrnQUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con la expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de septiem
bre próxima pasado, ee ha servido conceder á n.a Emilia
García Cuevas, viuda del capitán de la Guardia Civil, reti
rado, D. Luis Femenia Ortolá, la pensión anual de 625 pe·
setas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
208'33 pesetas al año, á que tieno derecho como compren·
dida en la ley de 22 de julió de 1891 (C. L. núm. 278) y en
la de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La
r¡,¡ferida pensión se abonará á la interesada, mientras per
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Alicante,
y la bonificación por laa cajas de dicha isla, ambos benefi
cios á partir de116 de abril del presente año, siguiente dia
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEiI

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de septiembre
próximo pasado, se ha servido conceder á D." María Magda
lena Martín González, viuda del capitán de Infantería, reti·
rado, D. Domingo González González, la pensión anual de
625 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó
sean 208'23 pesetas al año, á que tiene derecho como como
prendida en la iey de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278)
y en la de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295).
La referida pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca. viuda, por la Delegación de Hacienda de Ca·
narias, y la bonificación por las cajas de dicha isla, ambos
beneficios á partir del 16 de marzo del presente año, si·
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNaUE'

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Presidente del Consejo Stlpremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conforD1ándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de septiem·
bre próximo pasado, se ha servido conceder á D.a Encarna·
ción Uruñllela Sastre, viuda del capitán de Infantería Don
Senén Ubiña Sánchez, la pensión anual de 625 pesetas, con
el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pe·
setas al año, zí. que tiene derecho como comprendida en la
ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de pre·
supuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Lérida, y la bo·
riificación por las cajas de Filipinas, ambos beneficios á
partir del 12 de febrero del presente año siguiente día al
del óbito del causante. '

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ:

Señor. Comandante en Jefe del cuano Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de lail Islas Filipinas.

--<>000---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Rege~te del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Conse~o Supremo de Guerra y Marina, en 19 de septiem.
bre prÓXImo pas~do, se ha servido conceder á D.a Teresa
Molinos Añols, VIuda del priD1er teniente de Infantería de
la esca1~ de reservaD. TOinás Gómez Tormes, la pensión
anual de 470 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha
suma, Ó sean 156'66 pesetas al año, á que tiene derecho
como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891 (Ooleo.
éión Legislativa núm. 278) '1 en la de preaupueatoa de Cuba

de 1885 (O. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega.
ción de Hacienda de Castellón de la Plana, y la panifica·
ción por las cajas de dicha isla, ambol!l beneficios á partir
del 19 de julio del presente año, siguiente dillo al del óbito
del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien to y
demás efectos. Dios guarde a V. }1~. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nompre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de Ee1"
tiembre próximo pasado, Be ha servido conceder á D.a Jose
fa Puertolas Biengola, viuda del primer teniente de Caballeo
ria, retirado, D. Indalecio Alarcón Mora, la pensión anual
de 470 posetas, con el aumento de un tercio de dicha suma,
Ó sean 156'66 pesetas al año, á que tiene derEcho como
comprendida en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme·
ro 278) y en la de presupuestos de Cuba de 1885 (O. L. nú
mero 295). La referida pensión se abonará á la interesada,
mientra¡¡; permauezca viuda, por la Delegación de Hacien·
da de Zaragoza, y la bonificación por las cajas de dicha
isla, ambos beneficios á partir del 23 de junio del preBen~

to año, siglfiente día al del óbito del causante.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1894.

Ló1"EZ DO:MÍNGUEZ

Soñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
RECOMPENSAS

s: SJ!lCCION

Excmo. Sr.: En vi¡¡ta de la obra titulada El Ejército
francés en la Exposici6n universal de 1889, escrita por el pri
mer teniente del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27.
Don Antonio Martín Ballesteros, y cursada por V. E. á este
Ministerio con su comunicación fecha 13 de junio último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 10 informado por la Junta Consultiva de
Guerra, se ha servido conceder á dicho oficial mención ha·
norífica, como recompensa por la laboriosidad y amor al es
tudio que revela en esta obra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 1.0 de octubre de 1894.
LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

~

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 manifestado por esa
Junta Oonsultiva en el informe que remitió V. E. á este Mi·
nisterio can su comunicación fecha 7 de septiembre próximo
pasado, acerca de la obra titulada El Traductor militar.
Prontuario de francés, escrita por el oficial primero de Ad..
ministraci6n Militar. con destino en el Depósito de la Gue·
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SUPERNUM.ERARIOS

sele, por la Delega.ción de Hacienda de la expresada provino
cia, el haber provisional ele 62'50 pesetas mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y .Marinn informa acerca de
los derechos paSiv(IS que en definitiva le correspondan, á
cuyo docto se le remito la proputstu documentada del inte
reEauo.

De real (traen lo digo á V. E. para su conccimiento y
demAs efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre <le 189L

LóPE:I DOMfNGUES

Señor Comandante en Jefo del primer Ca61'pO de ejército.
Señores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Mariña

y Ordenador de pag'·B de Guerra.

LÓPE~ DOMíNGU:EZ

StJñür Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Provicatio generaloCutr8Me.UETIROS
--..._----

rra, D. At.alo Castaña y Bonelli, 01 Rey (q. D. g.), Y~n su ¡
nombre la Reina Regente del Reino, se ha s'ervido COMO- I
der á dicho oficial mención honorífica, como recompensa t

por la aplicación que ha dómostrado al redactar dicho libro. !
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma· ¡'
drid 1.°de octubre de 1894. I

LóPE2 DOMiNGUEi •,
Sefior Presidente de la Junta Con811ltiva de Guerra.

Súfior Jefe del Depósito de la Guerra.

-~ 1

Excmo. Sr.: En viBtll de la propuesta que con fecha 14 1
de sElptiembre próximo pasado cursó V. E. á esto Ministe·
rio, el Rey (q. D. g.), yen su nombl"e la Boina Regente del
Reino, ha tenido á bien cOllceder la cruz de pInta del Móri·
to Militar, con.distintivo blanco y pensión monsual da 2'50 I
pesetas mientras permanezca en filas, al cabo de la Co- 7. a 1l:S0~XO.

mandancia de Toledo del instituto á cargo de V. E., Cirilo 1 Excmo. Sr.: Ea vieta del escrito qlfe V. 1:. diri¡ió á
RujIE Garrido y al guardia de la misma Comandancia Cadl· e¡¡te Mini,terio en 18 de agosto próximo pasado, cursando
do Bodas Torrenteras, cemo recompEDsa por el extraordina· ins~ancia prtJmovida por el capellán primero personal Don
rio celo y actividad que demostraron en el descubrimiúnto Luis Escalona '1 Esparraguera, en iÍtullción de supernume·
y captura de 108 autores de un l'übo de 20.000 pesetas eíec· rario Bin aueldo, solicitando se le conceda la vuelta al ser.
tundo en el año 1889 en las srcas mUüicipales del pueblo 1 vIcio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
de Ceb,)l!a. IRegente del R€Íno, ha tenido á bien acceder á la petición del

De real Lrden lo digG á V. E. para su cúnocimielItv y ¡i recurrente; debiendo continuar en la misma situación has·
demáe efecít;s. Dios guarde á V. E. muchos años. MU-¡ ta que úMenga vacante de su clase en ese distrito, en el que
drid 1.0 de ü<:tubre de 1894. no ha cumplido aúu el plfizo de obligatoria permanencia.

LóPE2 DOM:L.-.GDJ:;l I Dú Tenl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Señ,,! Director general ¡le la Guardia Civil. demás efecks. Dií::s guarde á V. E. muchos años. Na-
Señor Comandante en Jt;;fe del primer Cuerpo de f'jéroito. drid 1.0 de octubro de 1894.¡

u. a S3aOIO¡T

EXCiXlO. Sr.: En vilota de la instancia promovida por €l TRANSPORTES
maestro de taller de primera clase del personal del bfater1al ,
de Artilleda, con destino en el parque de HIta ce.,rte, Don JI 7/" Slomó)f
Escolástico Alonso Serrano, en súplica de que se 10 conceda Excmo. Sr.: En vi¡;¡ta de la instancia promovida por el
el retiro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente primer teniente de Infantería D. Emilio Eguílez Fernández, en
del Reino, S6 ha servido retioher que el expresado maestra o, BlÍp1ica de que se le reintegre del importe del pasaje que
Clluse baja, por fin del presente mea, en el cuerpo á que. satir::fizo de su peculio, al regresar de esas islas á la Penín·
psrtenece y pase á sitúación de retirado con residencia en 1su)a, el Rey (q. D g.), yen su nombre la Reina Re¡ente del
Toledo; abonándosele, por la Delegación d.e Hacienda de Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, una vez que
la expresada provincia, el haber provieÍonal de 185 pesetas por rElal orden de 30 de mrozo último se dió por terminada
menauales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina la comisión del servicio que para ese distritos6 confirió al re·
informa acerca de los derechos pasivos que en definitiva currente; haciéndosele el abono del pasaje de referencia pOl'
le correspondan, á. cuyo efecto se le remite la propuesta do- la Intendencia militar de ese archipiélago, en la fQrma re·
eumentada del interesado. glamentaria.

De real orden lo d,igo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ffectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid fines c0l1siguililnt6s. Dios guarde tí V. E. muchos afias.
1.0 de octubre de 18~H. 1Madrid 1.0 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUE1 ' Lóp:E2 DOlÚNGUEll

Sefior Comandante en Jeftl del primer Cuerpo de ejéroito. I Señor Capitán general de las Islas Filipin~s.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina \ Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito.
y Ordenador de pagos de Guerra. ---<»:>--

---<:><k::>--

Excmo. Sr.: En vista de la !iustancia promovida por el
obrero aventajado de primera clase dé la fábrica de armas
de Toledo, Mariano Moreno Azañón, en súplica de que se le
conceda el retiro p0r motivos de snlud, la Reina Regante del
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido resolver que el expresado obrero caUse baja, por
fin del pre¡;,ento mes, en el cuerpo tí que pertenece y pase tÍ

situación de retirado con residencia en Toledo; abonálldo·

Excmo. Sr.: En vista de la instaucia que V. E. cursó á
e6ite Ministerio en 21 de agosto próximo pa~do, promovi
da por el oficial segundo de Administ.ración Militar del difrJ~

trito de Cuba, D. Joaquín Fernández Lemu, .en la a.ctualida4
en situación de expectante á embarco en lils Pa1m~B, en sú·
plica de que Btl f~cilite á su esposa D." Germana Aroe Vi..
llasante y á BU hijo D. Joaquin, pasaje reglamentario desde
Santander ala Habana, una vez qua se encuentran residien"
do en Burgos, y es el mencionado puerto el:punto mál pró-
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMfN(lUE,

Señor Comandante en Jefe d(·l segundo Cuerpo de ejé:oito.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subssoreta.ría y Secoiones da ests llinisterio

y de las Direooiones generales

•

.--<><x>--
Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en su

escrito fecha 17 de septiembre último, al CU1'3ar la instan·
cia promovida por el vecino de CAdiz D. RlImón E, Casal, en
súplica de autorización para modificar, con arreglo á los
planos que acompaña, la distribución interior del edificio
cuya construcción le fué concedida por real orden de 1.0 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 119), en la tercera zona
polémica del frente do tierra de aqt:ielIa plaza, el Rey (que
Dios guardo), yen eu nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder lÍ lo solicitado, siempre que el re
currante f!O limite á ejecutar lo que indica en l'Ús planos
presentado~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioEl guarde á V. E. muchos años. Ma..
dríd 1.0 de octubre de 1894.

LÓPE~ DOMfNGUE:r

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de f'jército.
.~--

Excmo. Sr.: En vIsta de lo expuesto por V. E. en BU

escrito fecha 12 de eeptiembrfl último, al CUII,ar la instan·
cia presentada por el v3cino de Ciudild Rodrigo D. Atanasia
de Panda y Puyol, en f,úplica de autorización para construir
nna casa en terren') de su propiedad, enclavado en Ja ter·
cera zona polémica do la raferida plazil, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, siempre que lúa obras Ee ejecuten con
estricta sujeción al plano pref.'eutado; quedando, además, so·
metidas á cuanto prescribe la vigente legislación sobre cdí..
ficllciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real ordoR lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efactos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 1.0 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO)ÚNGUEi

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Lóp:EZ DOWNGUllit

Señor Capitán general de'laa Islas Canarias.

Sefíores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guerra.

ximo para que puedan efectuar su embarcos el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acªeder á lo solicitado, con arreglo á lo
prevenido en el vigente reglamento de pases á Ultramar.

De real orden lo digo nV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.0 de octubre de 1894.

5.· SElOOION ,

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito feoha 13 de septiembre último, al cursar la instan·
cia promovida por el vecino de Tortosa D. Fernando Cerra·
Jl1olino y Oriol, en Enplica de autorización pal'a reparar
márgenes de contención de tierras y plantar arboles y vides
en una finca de ,m propiedad, enclavada en las dos zonas
polémicas de la expresada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la RElina Regente del Reino, ha tenido á bien aece·
der á lo solicitado, siempre que el recurrente Be obligue al
cumplimiento de las prellcripciones siguientes:

1." En la primera zona no se hará otra plantación que
la de vides.

2.11. En la segur..da zona podrán plantarse árboles y 'Vi·
dee, en substitución, los primeros, de lr,s que ::nteriormente
existían, y sin limitadón las segundas, pero sin que para
ello se varie en ninguna de ambas zonas la forma exterior
del terreno, bien sea aumentando tierra vegetal dORde ya
existe, ó cubriendo la roca que no la tenga.

3.a No se dará a las márgenes mayor altura ni espesor
del que ,antes tuvieran.

4." Todas estas obras y plantaciones quedarán someti
das á cuanto prescribe la vig.::ntc legiBlac.ión sobrE:! construc
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de octubre de 1894.

Ló:rES DO:Y.fNaoE~

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. 8r.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 14 d'6 septiembre último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de Cádiz D. Antonio Millán Sán·
ches, en súplica de autorización para instalar una caseta de
madera en el muelle principal, dentro de la primera zona
polémic~ de la referida plaza, y destinada á cOUl:,crvar los
útiles y efectos naval,,!! de salvamento en los siniestros ma·
ritimos que puedan ocurrir en el puerto, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Baino, atendido al ca.
n\cter d~ utilidad pliblica que reviste, por su objeto, la obra
en cuestIón, y á su movilidad y ligereza, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, siempre que aquélla se ajuste estric
tamente al plano que acompaña. á la instancia, quedando
el rec~rrente obligado á construirla en el plazo de un año,
á partIr desde la. fecha de esta concesión así como á hacer.
lB desaparecer, sin derecho á indemnizac'ióll cuandl) lo exi.
ja el servicio del ESt&do y sea requerido ;1 decto por la
autoridad militar competente, y sometida la obra en todo
tiempo á cuanto prescribe la. vigente legislación sobre edi.
ficaeiones en 1M wn~s de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

VACANTES
11.a. SEOOION

Exi¡;tiendo en el 2.0 regimiento de Artilleria de monta.
ña, vacante una plaza de obrero ajustador herrero, dotada.
con el sueldo allual de 1.095 pesetas, derechos pasivos y
otros, se anuncia para su debida publicidad; pudiendo los
aspirantes enterarse por al reglamento de 1.0 de abril da
1882, que estará de manifiesto en las oficinas de dicho re~

gimiento ó en cualquier dependencia de' Artillería, de loa
derechos y deberes que tien6n.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los interesa·
dos, estarán antes del 24 do octubre próximo en poder del
iJeñor Coronel del regimiento, de guarnición en Vitoria,
acompañadas del certificado do buena conducta y aptitud
para el desempeño del oficio, expedido por un parq?6 de
primer orden 6 establecimiento fabril del cuerpo.

Madrid 29 de septiembre de 1894.
El Jefe de lA Socol6n,

Edua·r..',) Verdes

nn'R1\1N~A y LI'L'OGRAFIA DEL DEPésITO DE LA. GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
-------------------------------------------------------..

OBRAS EN VENTA EN LA A.DMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y (GOLECCION LEGISLATIVA)
y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

. L..ECG-XSL.A..CXO:N'
Del afio 1875, tomos !l.o y 3.°, á 2'50 pesetali uno,
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2,°, á 5 íd. íd.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefe!!, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren SUI

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará nna bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre I!luelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siiuiente:
1.a A la Colección ugislativa.
2.a Al Diario Oficial.
3.a Al Diario OfilJial y Colecci6n Legislativa.
1,M subscripciones á la Colección Legi$lativa darán comienzo, pl'ecisamente, en prImero de afio, Bello cualquiera la fecha de Btl alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1875.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, minimo período por el qne se admitirá el abono.
Las que Be hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del ano, según se solicite, y BU precio será el de 2'50 pe·

Betas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Oficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la. Colección ugislativa desde 1.0 de afioJ abonando una y otra á los precios que se sefialan á las IIn'
teriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar 10El precios de subscripción serán al doble que en la PellÍnsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Oolección Legidativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propiedad. de este Depósito

IMPRESOS
PtI.

Estll.dOll ~ara cuentas de habilitado, une .
HojM de eltadistica cximinsJ. y los ¡reiB estados trlmEllltJ:ll.1.es,

del 1 sJ. 6, cada uno ..
LicenciM ll.bsolut9.ll por cumplidos y por inútiles (el 100).. .. 4.
Pases para las CajM de recluta (ídem)... 1
Idem para reclutllS en depósito (ídem)......................... 6
Idem para. lituaQión de licenCia ilimitada (reserv& activa.)

(ídem)....................................................... 6
Idem parll. ídei;n de 2.' resarTa (ídem.) ¡¡

LIBROS
Para la eontabllldatl de lo. euerpoa del EjéreU.

Libreta de habilitado.................. •• .. II
Libro de caja................................................. 4.
Idem d0 caenta. de caudsJ.eIl............ 1
Idem diario.................................................... II
Idem mayor (>". ••• •• ••• 4:

Cédlgoa y Letea

Código de Justicia ,militll,r Vigente da 1890......... 1
Ley dI) Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 26 de junie de

1864 y S de agosto de 186G.................................... 1
Idem. d"los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Laye. Constitutivll. del Ejército, Orgáuica del Estado Mayor

Generali de pases á Ultramar y Reglamento. para la aplica-
c1ón dll as mismas " .

16

10

50

76

Reglamento de hospitsJ.es militares•••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materilll ó ganado .

ldem de 1M músicll.S y charil.IlEas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 , .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por realllrden
de 80 de diciembre de 1889 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
Ele 10 de marzo de 1866 " " ..

ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem provisional de remonta ..
Idem proVisional de tiro ..
ldom para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva del Ején~ito, decretado en

22 de enerll d0 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Fontonero., 4. tomos ••••••••••••••••••
Idem par&la rensta d" Comisario .
Idem para el servicio de ca.mpaña ..
Idem de transportes mlUta.rea ..

~ de InJooteria
Memoria. general.••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta .
Idem de sección y compllñia .
Idem de bll,talló:w. ..
Idem de brigada y regimiento ..

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y l!. caballo .
Idem de sección y escuadrón ..
Idem d" regimiento .
Idem de brigada y división '" .

PtI. ell.
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Rel'lament.a

Reglamento para las Caj80lJ de recluta aprobado por resJ. oro
den de 20 de febrero de 1879 .

dem de contabilidad (Pallete), a.fto 1887, g tomos .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva la utilida.d ó

inutilidad de los indiViduos'de la clase de tropa del Ejército
que Me hallen en el servicio :militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 187D•••• ti , ti .

14em de grande. maniobru .

1
15

1

EMes para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarillolJ del rllgla.mento de ¡randtlll

maniobrM y ejercicios Jlreparatorios .
Idem y cartilla para los ejercicios de orientaciQn ..

l
Idero para los ejercicios técnicos combinados .
Idem. pa.ra los idem de marohas .
Idem para los ídem de !JlUItrametación .
Idem para los 1dem ~cIl100.de AdminlJ.trr.oión lIll1w •••••••
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